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INTRODUCCIÓN

r

.  La Comunidad Judía en esta ciudad de Avila tuyo
cía. Por su elevado número y por su decisiva influenza. De ello ,
numerosos Documentos pertenecientes al Archivo LTatedralicio Arlense.
No todos, es cierto, se conservan en él. No pocos . Arrhi\/o
relacionados con los Judíos de la ciudad de Ávila, se hallan en
Histórico Nacional de Madrid. Y esto desde los primeros meses del ano
1869. A finales del anterior un Decreto del Ministerio de Fomento lo había
decidido.

Me referiré, tan sólo, a los Documentos conservados el Archivo Ca
tedralicio de Avila. Ellos nos hablan de las 'densas y fructíferas relac^^^^^^
entre el Cabildo Catedralicio y la pujante J fi hecho
el campo económico y social. También en el ^ Médico par-
de que el Cabildo Abulense, en varias tuviera judía es un
ticular de toda la corporación a un miembro de la
c aro indicio de la confianza en él depositada. Aparece
el nombre de "Cirujano" y de "Físico" del Cabildo.

Antes de ir haciendo la breve referencia históri
cos conviene recordar, ordenadamente, los P/'m'ijP . . . ^y¡|a y ia Co
cos de la convivencia, no siempre pacífica, entre la ci
munidad Judía de esta ciudad castellana.

f  '-Liando en el año 1085, el 25 de mayo, .p^Qp^cSít^ral de la pe-fonso VI conquiste la vecina ciudad de ¡í, hrs de la meseta. Espe-
nínsula, empieza una nueva etapa P^m ®sjas ciud ^on el no-
c almente para Avila. El matrimonio de la ̂ ija del y- ' ¿g arranque en
b e francés Don Raimundo de Borgona, signific pgcesaria repobla-
e largo camino del desarrollo de la ciudad de A jg Aragón, de
c on se hace con variados elementos de la mism
Navarra y de la misma Francia.



la cluJaTAvil^surce reconstrucción de
da, en la meseta castellana on íí^f romanos. Queda converti-
y pétreas murallas con sus'tnírennl inexpugnable, con sus consistentes
turón pétreo, que'la circunHa h s'menas. Verdadero cin-
siendo construidos sus rnáiimn Son los años en los que van
sias de San Vicente de San monumentos: la Catedral, las Igle-
además de las murallas. Aún perduraí°^ templos románicos de la ciudad,

T

de su entrada en^E^spaña.^QuPzre^^ la ̂  Judíos desde los primeros tiempos
primer milenio antes de Cristo 'ps iberos, durante

expediciones comerciales en cnritant i ^ península ibérica en
de Tartesos. ^°"tacto con la floreciente y rica comunidad

establecerían aquí los Judío^de^la Diásn'^^^ en la época romana, se
'V tiene íunar^n Á- P^^bable. Cuan-

un innS ^'■'steta, la tradición nn\ t'^ u'.["^'^''''° 'ps Santos Vi-
tido al rát'^i° al principio Hp inc hablando de la actuación dePaPa PosterioVmenV^^ 'ps mártires. Conver
la énoca ^ randir culto a las reilniiiar!? f ^PP^trucción de una iglesia,San'vicpnt°"''"'" se 'leve a cabo la rnnlt hermanos. Cuando en
referente al'inri'^ í en artísticos 'e actual Iglesia derente al judio de Avila. enisticos relieves del sepulcro la tradición

lo° píime°rSs^l®' época poseemos.XII. s'Qlos del medioevo Mavor « Judíos en Avila, durante
segundad existe a partir del siglo

a .alz de su ccndulsta
hieceria aquí un núclpn h" el año iooc®^®^P®p^''pp un papel im-H  núcleo de Judíos, conducirin! ' después, se esta-

ACo'vMiísVf,'' probabledios en Avila- P°^
U nrim» vel viaiores^hHsL " ^ 1°^ Ju-

dp a'laTnífif.^PxPresa anare.„
s de noviembre. Al-
renta anual que los

7i

fonso\^í'T^- --Pnción exn' iudeo's
¿"etsb^ ^^''pVatabln'aT'í' "parte d A'"J c:::5 ^ "^"1 da a la Iní? ^®®Pués, el -ín h.

rea

liza un viaje por España con el objeto de ir despertando interés por la cau-
s,a de Malmónides, hace una visita a la comunidad de judíos, residentes en
Avila.

Los miembros de esta comunidad hebrea no solo se dedicaban a las
actividades comerciales, sino también a la agricultura. Y, a veces, se nega
ban a pagar los diezmos de sus frutos. Por esta causa, el Rey castellano San
cho IV (1284-1295), en carta del año 1285 y otra de 1293 manda al alcalde
de la ciudad de Ávila, que obligue a ios Judíos a pagar el diezmo del pan,
del vino y de los ganados que tuvieran. La última de estas dos cartas esta
fechada en Valladolid, el 22 de mayo de 1293. Don Pedro, Obispo de Avila,
había expresado sus quejas al Rey y Sancho IV dice: "Et pidiónos que man
dásemos que diesen diezmo del pan e del vino... e de sus ganados, asi
como diezman ios christianos, e nos tenérnoslo por bien. Porque vos man
damos que fagades a los judíos... que del pan e del vino e de ios ganados...
den todo el diezmo bien e cumplidamente".

Pronto fueron adquiriendo una buena Posición económica los Judíosde Avila. Demostraban así su portentosa capacidad de a
versos medios en que habitaron. Su vitalidad y su iristinto de c .es haría sobrevivir a toda clase de avatares y de circunstancias adversas^
incluso, uno de ellos, Don Yu9af de Avila, llegó a ser recaudador por el Hey
de las tercias del Obispado; otros aparecen ya como
Qag de Cáceres, judío de Ávila. Semaya figura como maestre ?'rujano. ruga
Cohén, como físico del Cabildo. Otros aparecen como propietarios y ven
dedores de casas, dentro y fuera del recinto amurallado.

Un judío, nacido en Zaragoza, Abraham ben Samuel
diados del siglo XIII se había presentado en Sicilia como Mf Jff-
nario influyó en otro pseudoprofeta, que hace su aparición e •,
provocando una corriente de seguidores en estas ® / neaue-Castilla. Su nombre, según aparece, fue Abraham. Su el
na. Consultado el caso con el Rabí de Barcelona, quedó desauto
pseudoprofeta abulense.

3"

.f^ny importante para conocer lace del año 1303. Aunque procedente de esta Cat®d .g ¿g códices,
3hora en el Archivo Histórico Nacional de Madr d (Se ^n 484, B.}. Es valiosísimo. Su título: "Becerro ^ g^Q g base de los in-

redades" de la Catedral de Avila. El 5'°^'^?,? patpdrai Ellos habían ido ins-formes hechos por los Racioneros de dicha . pascual Sánchez es-
Peccionando las propiedades del Cabildo, El escribano Pascual odcribió los 125 folios en pergamino.

, En las últimas páginas se hace '^¿res^de Judíos abulenses
seia en la ciudad. Y es donde aparecen „,j,ados Más de cincuenta

aparecen P?g^gasas del Cabildo Catedralicio,
familias de la comunidad hebrea vivían en las casas oei

c  I .-AHirps: del Archivo de esta CatedralEn pergaminos, papeles sueltos y códices o



Cesteros, Covaleda, Degollada o MaldeaoHaHr Pn ®-® r Judíos,
na. Hospital del Obikpo Don Sancho
nicería de los Judíos, junto al Monasterio de Santa Í
Sinagoga), Lomo, Mercado Chico Mercado nfínHo ^
Rúa de los Zapateros, San Esteban San nii o Mayor, Pescadería,
ll^án, San Pedro, San Salvador, San Vicente' SantÍ^\^rn^'"t-^'^c®''
del Carmen, Santa María Magdalena Santñ p|^^^.^^^°'3Stica, Santa María
goga (de Belforado, de Cal de Artddn en Tomé. Sina-
la puertó de la Malaventura, de Moco'n en ^
muel). Toledano y Yurader¿. ^ ^^'^adero, la que fiso don Si-

Aunque diseminados por toda la ciudad
V cal es anteriormente indicados, los Judíos'dp
mente en las casas que el Cabildo poseía cerca Hp ? preferente-
sia de San Vicente. Fuera de las murallas laíndnriJ V 'a 'g'e-
^ de Santo Tome, el barrio de San Hii iJ n 7- P® eran' la níaDentro del recinto amurallado Ta caHe'de BernPp ^ ®' barrio Cesteros"
rúa de los zapateros. Berruecos, la calle de Andrin y la

P'® PrincipioTfel xlv^Tu^l^ YuSo^s' ® ^el si-

la comunidad hebrea abulense ts'el entre la Caled ,

se'e" uenlralr '
cede al Cabildo de Ávila una r ♦ día 10 Hp ®®°^Uf^icas. El Rev
de los judíos". Alud^en Pila de 3 non ̂  de 1384 con'

^'^Piicabies en aque-

esta paga. Así lo determina un documento, procedente del Archivo cate
dralicio, existente en el Archivo Histórico Nacional (Papeles, Legajo ).

Es conocido el levantamiento general contra los Judíos en la ^^paña
de 1391. Por doquier fueron cometidos n9 pocos atropellos contra ellos.
Nada aparece en los documentos de esta época abuiense.

Ya en el siglo XV las noticias van siendo p'
natural, nos las proporcionan los documentos d®'^rcnivo rabiído
Avila. Son escrituras de bienes, de contratos y de ̂ ^^^atos del Cabildo.
Muchos de esos contratos, especialmente de casas, ̂ue
Cabildo y miembros de la numerosa y pujante Lpo nara acer-
cumentos de la Catedral de Avila son las .pidades cristiana,
carnos al conocimiento de las relaciones entre las co
judia y musulmana.

,  Unos y otros vivían mezclados en los mismos y®^'i^os^n zo-
cipios del siglo XV hubo un intento de concentrar 3 ,3^0 con
ñas determinadas. Pero tal decisión no tuyo éxito. No s "cercados",
figor. Ni unos ni otros se mostraron muy inclinados a

_ _ Desde mediados del siglo XV se va haciendo g íg^reas. Cre-
judería" como barrio preferentemente .P^'¡_,,¿ anteriormente los
be el número de Sinagogas. Ocho, en total. Ya indiQ finales del siglo
nombres. Pedro Sánchez de Frías, corregidor de ¡ujad". Una de
Xy. "tomó ciertas sinagogas que tenían 'os judíos convertida ya en
ollas, quizá la de la calle del "Lomo" o la del Yuradero ,
solar, fue concedida al Monasterio de la Encarnación p
eos el día 26 de diciembre de 1495.

Hay noticias sobre algún converso. Por oÍ0Í^Pl°'f®5^fo 1^412. Años
verso vecino de Ávila" renuncia a una casa el lo o p^hildo de la iglesia
^aspués, el 13 de junio de 1466, "los señores de que.se tornó
de Ávila mandan que el canónigo mayordomo
bhristiano, 300 mearavedises para una capa . cantor de

Documentos del año 1474 hablan de ''Abrah^n Abenaga^^os judíos..., cantor de la Aljama". Pero, se "os p impide que desem-
oamentalmente en su actividad económica. Lo epnún aparecen en los
penaran los más variados oficios. He aquí ̂  9 albardero, alfayate,
ocumentos de este archivo catedralicio: Alb 9 ' ̂gmicero, carpmte-

aljofarero, armero, batidor de oro, cantor de la J ' jj^gno. herrero, hor-
o, casero, cirujano, colchera, corredor, chapi - pgy Enrique IV),
oero. latonero, librero, físico (físico del g ñaños, maestre, mestro

juez mayor de los judíos, la que affi , rabí, recaudador,
llagas, odrero, pescadera, platero, que fase ^g^^ig^g, tundidor, zapa-

sastre, sayalero, seliero, tintor, tintorero, tornera,

„ Catedral y otras Iglesias. A
No pocos Judíos abuienses trabajan , pap, ivieir aparecen como

^eces en oficios Hp orr^n confianza. Rabí Yugat y «ao



físicos del Cabildo, durante ios ano 1459 y siquientes El CahilHn

julio de 1460. Unos anos después, el 15 defehrprn Ho i^rk Ji r u-i5jda pagar a sus "físicos Rabí Yu?af y Rabí Mayr" otros Ibo maravS"

ras enirc'lau\Vo1^l'¿atd'í7d'e"X¡l^"ctnt^r'r P'"'"*
judío abulense Mosé Dono, "batidor de oró" colaboración del
todo el oro y la plata que necesite ei pintor.' compromete a hacer

poiizaban va^rias carnicerlas^É^^^^ en Ávila. Mono-ban a la compraventa dTglnadSs t v n^'^rln^ í
Qon.'.o ^1 -• • granos, de casas, de tierras.

ñez, "juez nnayor^de'lSsTufej'l^sico^^^^ Aben Nú-
cho en Segovia el año 1474, ia Aiirma Hp a. í (1454-1474), Ne
gar en Castilla, ya que era la más imnnrtp t ? due pa
gue contribuir con 12.000 maravedíes abulense tiene

Los últimos años del reinaHn hqi d

muy agitados. Especialmente en Ávita E^orS resultaronma de permanente revuelta. Y los jS'ínl pK ̂  ^ sucesorio creaba un di-
fdcella agitación. No podía ser de o^ra envueltos en
ancia de la comunidad judía en esta chiHpH n de la impor-
hprm I U P honras fúnebres por FnS Intervienen en la ce-
gar enXflfel'd^PaTs

pe?á?jSHÍ "Tí"
' " Lr ¡"'"^"pVn°do^ea7.'^^
coSendaT TafS abulenses: la
Reyes Católirnc Ih ® finales del sloin V pacífica
sS Wuen est,s ".h'" la colnída"/-'^'® '°=económicas. ^ choques entre cristiano^i fnnln ®audiios y judíos, por cuestiones

Sentó Abenhabid ene,. ,.

ni saqueados en sus desposeído'

s;s:s.%r.srr"instancias de Abraham I n"^ ̂ ^duen ropa Hp ® 'es (a los
abulenses Irán IntminiPnH^^ Abrahar^ Sem^T"' '"^Pes"- Adnan ser prendidos sin la nrp^-" ocasiones los ^ de otros Judíos
averiguara la certeza de los de las P°'

/- . delitos a ellos irhni.t.,.j ones y sin que se

^'laiiaer prendidos sin la nr« - ocasiones inc «i," ' juui-enguara ,a cede, de lo'^s ^u°e^

Cuando se,.te ,e Pleitos v,e¡ciosenr2 ,.,16 '9 Aljama de los ju

díos de la dicha cibdad de Ávila... de tiempo ynmemorial aca syempre tobo
la dicha aljama jueses judíos para en las cosas que tocaban de Jodio a ju
dío". Por esta razón, la Reina Isabel, con fecha 18 de septiernbre de 14/y,
desde Trujíllo, escribiendo "al corregidor e alicaldes e otras justycias cua-
lesquier de la noble cíbdad de Ávila"... les dice: "vos mando a todos e a
cada uno de vos que vos non entremetades agora ni de aquí adelante en
perturb ar a la dicha aljama e ornes buenos judíos dalla, su juzgado, mas
antes que los dexedes e consytades usar libremente".

^  Pocos días después, el 15 de noviembre del mismo
Don Fernando, a instancias de! corregidor abulense Gonzalo ^
tituye a "Abraham Seneor como alcalde de las aljamp . La causa aiegaaa
fue porque, si este judío tuviera tal jurisdicción, sena en 9''an ag
trimento de mi juredición real porque la mayor parte de gr y
dicha cíbdad es de judíos". .."Y que sy a lo tal se ouviese de dar V
fas justicias de la dicha cíbdad no ouviese de entender en ios caso
questiones non se podría administrar la justicia .
.  En los documentos de este Archivo cafadral^icio ̂  haWa

cía del judío Mosé Tamaño. A juzgar PJÍ' ®Lelamed era su nombre.
Tema su propio cobrador de rentas. Abraham Me (.¡^clad abulense.
Mose Tamaño hizo un empréstito al mismo ̂°^J^fL|^gpcia sobre la comu-
Su enorme riqueza le proporcionaba c,.c misrnos correligi^^
nidad judia. Y esto suscitaba enormes ''ícelos en Avila, Isaque Be-
nanos. Se quejaban frecuentemente de ello. J «-Qp jg mucha fac-
chacho, escribiendo a los Reyes Católicos, les d 9 alcancar con ei com-
yenda que el dicho Mosé Tamaño tyene non pueden ^.^^,3.
Plimiento de justicia e ninguno osa Mosé Tamaño en la ju-

-  (Se refiere a unas casas que estaba hacjendo Mose^'^pp^iguas).deria, perjudicando con ello a la sinagoga y a .. gp defensa de Isa-
sucedía en marzo de 1486. Los Reyes Católicos sa ,^^5^ Tamaño,
que Bechacho contra las temibles represalias del podero

i/ion Hpterminaron que IOS juLas Cortes celebradas en Toledo, • Lg Se íes daban dos anos
Jos fueran obligados a vivir en zonas ®spec • gg gj encargado
de plazo. El corregidor de Avila, Pedro . -onecer ahora, con exac^i-
de delimitar la judería abulense. No se pu®d ,yjg,¿opado.fue el enviado
Jd, cuál fue su emplazamiento, f^odrigo Al gj^dad de Avila P^ra f^zer
por ios Reyes Católicos "por visytador a la "fueron ocupados dos
J apartamiento de los judíos e moros... .-^ara g, g^^ral de {es-
arnos, el uno que disen de la puerta d '^gg ¿g marzo de

pació en blanco). " Este documento p-p-nasos para la creación
Desde años antes se venían dando Pgg'^p favor del establecirniemo

de una judería en Ávila. Varios decretos real abulenses. en un chma
de ella no se habían puesto en ¿to en esporádicas ocasión^®'
de convivencia con los cristianos sjament ^ catedralicio. Ysiguieron ocupando casas arrendadas al Ca dentro y fuera del recinto
contraban muy diseminadas por toda la ciuodu,
aniurallado. j^^^gp ajgunas refe-

Las mismas Ordenanzas f^unicipjes d ^ 3 gUog. No tienen
rencas a las Judíos abulenses. No son perjua



normas discriminatorias. Se los considera con los mismos derechos que
los cristianos y los moros. Pudieron continuar desempeñando sus oficios
como en anos anteriores. Especialmente, sus actividades comerciales Muy
amplias y muy intensas. '

Nos acercamos.a un momento muy difícil para la convivencia entre cri<?
tíanos y judios en Avila. Quedaría rota de una manera brusca y profunda.
Es en el ano 1491. Tuvo lugar en Avila la celebración de un Auto de fe de
la Inquisición contra quienes habían dado muerte al Niño de la Guar^dia

Es una historia muy lamentable. Se trata de un niño cristiano martiri?^
do por un grupo de judíos. Tres o cuatro años tenía tan L/íu
raptado en Toledo. Trasladado a La Guardia en uni rífawf
pueblo, fue crucificado entre insultos y blasfemias Pmrufaín'^^^"^
en el las diversas escenas de la Pasión y Muerte de Jesucrítn T^n ah

su-cado Grande. Fue público. Ello exacerbó los áñimñ ^er-cusuanos. Y la popular raacc¡6nr,lsettá°nVsXot¿t^

teco^¿"ofFyn'aXSab\l°=un"ira: de pro-doba, el 16 de diciembre de ese mismo año i^oi' ^."^Paran. Desde Cór-
res. allcaldes e alguaziles merinos p otrac ■ ? ■ 'os corregido-

'as otras cibdadesTv desegundad en favor de los inriíoc "c i '^s e lugares..." una carta rip

flios ® la dichrcibdKT e recibimos

pleto. E® día s/de marzo^deTa"ñl?'°492^' 0"^'°= da un giro com
Edi|o de destierro contra los Judíos de Espa1Í'a^'Fn^'t'fl°lP'°'d^l93n el
de Avila se conserva dicho Edicto. Está fechado en 1 .■P[pP'^° Municipalrecien conquistada a los musulmanes Es quIzl pn-'P '"^dad de Granada,e. Su contenido, su redacción, las condiciones vln?™ existemto son muy conocidas. No considero necS expOTe'rlar""'^' "'d"

Decretada la expulsión, los JudínQ c^r, «k' ^y los mismos Reyes Católicos, quienes les ababan ri d' Popular
salir, una vez mas, en su defensa. Pror^ulMn snnl denen quepara ir calmando los ánimos. Se ordena que no se h^^^i Senerales,ni en sus personas, ni en sus haciendas Se iL ron^lda.no a los Judios
dos sus bienes antes de salir del Reino. Las casas v» ® " ^«nhiendo to-por los Judíos de Avila a cristianos de la ciudad'' traspasada^
18

Dos sinagogas, una en la judería vieja y otra en la puerta de la Mala
ventura, fueron vendidas en pública subasta. El cementerio judaico paso a
pertenecer al Convento Dominico de Santo Tomás. Así on los He-
yes Católicos desde Medina del Campo el 23 de marzo de 1494. Kor tazer
bien e limosna al Monesterio de Santo Tomás de Aquino... extramuro
la dicha cibdad de Ávila... por la presente fazemos rnerced y limosna al di
cho Monesterio... del dicho hosario que fue de los dichos judíos .

Pocos años después, en 1500, pasaría el solar de
dio a propiedad del Concejo. No hay segundad en la determinación co
creta de su emplazamiento.

¿Cuántos Judíos salieron de Ávila? No es fácildigno. Las estadísticas faltan. Teniendo en ^ gg ¡y.
dicado anteriormente— "la mayor parte de la ^9 . . ng^jg y^ogdios" podría calcularse que fueron exiliados de esta ciudad amurallada
tres mil en el año 1492.

_  La frontera más cercana es Portugal. Es para ellos encía el país vecino. Años después, al S su que-
Portugal, quizá, ya convertidos al cristianismo, habían vivido felices,
nda ciudad de Avila, en la que durante tantos f yg^bies a los Judíos,En el año 1502, los Reyes Católicos dan orden^ favorables
ya convertidos, que se van decidiendo a volver

En la provincia hubo otras florecientes comunidades judías. La docu-
mentación es menor. ,

.  • ...'ir'ífirflmpnte con las comunida-Durante siglos los judíos convivieron p ^ beneficiosas interfe-des cristianas y musulmanas. Incluso, con • _g¡as y de las letras. Han
mncias a todos los niveles. En el cultivo de refiriéndose a los Judíos
sido los Judíos quienes han afirmado sm ^ ' g| desarrollo del judais-
españoles. que "la España judía ha ejercido sobre e^emo una influencia tan considerable como Judea y d

•  rrktlanos, udios y musulmanesGracias a esta imitable convivencia o . nrerrenacimiento de las leen la Península Ibérica, se verifico un autenii M ,g europea,
tras y de las ciérrelas, de transcendental importan

Los Judíos abulenses conocieron anos oe m ^ndltiples y rentables
castellana. Vivieron dedicados, pac'f'camemc, ^gigciones economi-
oficíos. Tal convivencia fue un becho c , intensas. Amplia es la do-
cas con el Cabildo de la Catedral de Avila íueron
cumentación a este respecto.

Quizá existieran benéficas y rnutuas
dato puede resultar muy significativo.

En la villa abálense Madrigal de las . ¡-¡gg del siglo XV, AIpnso debel la Católica, había nacido también, a p .g^g" fj© Obispo de Ávila, en
•Madrigal. Conocido con el nombre de ti universal por
cuya diócesis murió el día 3 de sepuen^ore " científica, ele-
su multiforme ciencia y por sus numerosos ese

19



vadísima. Sus conocimientos bíblicos, muy profundos. Sus comentarios al
Antiguo Testamento muy extensos y numerosos.

Quizá este sabio abulense tuviera frecuentes y amistosas relaciones con
la comunidad judia de su Diócesis. Quizá esto le permitiera conocer en pro
fundídad lo referente al Antiguo Testamento. ^

Pablo Luis Suárez, al escribir en el año 1958 el artímin

Abulenses, n° 8 pág e^ha afí'mado. Conoce igualmente las tradiciones rabínicas y los escritos de le^
grandes escuelas hebreas antiguas y medievales". escritos de las

Conoció perfectamente las obras de Filón v Flavin t u '
otros egregios judíos, muy representativn<5 ^osefo. También a
de ellos; Ab-ibn-Ezra AbenezrS cuvn escuelas. Cito a cuatro
ben Meir ben Ezra, gran teóloqo v exénpta Abraham
centenares de vecel El Tostado L^faSa
na Y muerto en Narbona en 1170- sus hilos n '
maticos; quienes sirvieron de fuente nara^L c. 1 ̂ c®'ebres gra
so de Madrigal. Rabí Salomón, es decir- Rabhrính^i
mas brevemente, R-a-sh-i Así es citado ^ 'schaq o,
po de Avila. Y, finalmeme e gran raCiío esnS Obis^
muerto en Egipto en 1138 ú igna ro/ ? español, nacido en Córdoba vses ben Ma?rn más'cVnocWoXSLfmSsi'M ̂'1"° ̂por Alonso de Madrigal, El Tostado^,"íutír^sabt'oífs-^o'fbuTe^nS

Ávila y los J¡¡díl)rM?íefte7o a^Sam^^^ interdependencia de
representación mas eximia de la ciudad de Ávila Pn t^'rJ i es la
cierto que por sus venas corrió sangre judía tiempos. Es

deT^redthtia'^erráC'lt/o" E'rÍl'"dí'o^''^ --ana ciudadte. En 1485 vuelve a la fe católica <{p t conversp. Judaizó posteriormen
suyo,había establecido una rica tienda P-iente

so Todos ellos, educaíorírPsSamentV lI Alon-
sido sincera y definitiva desde 1485. Alonso P^dre había
lina, quien muere el 8 de septiembre de 1507 tiatrimonio con Cata-

Don Alonso Sánche? raca nr,,- ^

^  -a,rlmro'^n:c1;>ía'nira
de desás, corrib,

eos aspectos, quizá se manifestara en la recT/ Privilegiada, en no po-
Avila, la primera "Doctora" de la Iglesia r*® Teresa de

— -g-^oiu l./fllUIICa —

20

y. »™in, E.ta,

tener mejor su carácter medieval. Nos permite, así, contemplar un vivo re
cuerdo de aquellos años del medioevo abulense.

Recorriendo sus calles estrechas y tortuosas o descansando en sus re
coletas plazas, podemos ir reviviendo hechos relacionados con la actividad
de la numerosa y pujante comunidad judía en esta ciudad castellana..

Algunas de las actuales calles de la ciudad de Ávila conservan aún el
mismo nombre que tenían cuando eran pobladas por los Judíos abulenses.
Así el Mercado Grande, el Mercado Chico, la puerta del Carmen, la de la
Malaventura, las calles de Brieva, Covaieda, Estrada, Santo Domingo y tan
tas otras.
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II

DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO DE LA CATEDRAL
DE ÁVILA RELATIVOS A LOS JUDIOS

I.''

PERGAMINOS

1

Fecha: 1296, diciembre, 14. ÁVILA.

Venta que a favor de Don Fernando, Canónigo de la Iglesia de San Sal
vador de Avila otorgaron Doña Cara, mujer de Abdalla, y su hijo Maho-
mad, de dos tiendas sitas en dicha ciudad en "el Albarderia", por precio de
ciento cincuenta maravedises, ante Domínguez y Gómez.

A —ACA Pergamino, 165x3.000 mm. N.° 20. Sello; Señal para los sellos colgantes.

1296, diciembre, 19. ÁVILA.

Venta que a favor de Don Fernando, canónigo deja Iglesia de San Sal
vador de Avila, otorgó Yugef de Cangres, vecino de Avila, de "dos tiendas
en el Alharería"por precio de doscientos sesenta y cinco maravedises, ante
los alcaldes de la "hermandat".

A.—A.C.A. Pergamino, 160x345 mm. N." 21. Señal para los sellos colgantes.

3

1298, febrero, 19. ÁVILA.

Venta que a favor de Don Gómez Sánchez, Deán de Ávila, otorgaron

23



dad. por la cantidad de sehj^^^ ^deva, en esta ciu-
diez dineros cada uno, ante los AlcalZT^ moneda que hacían

A.-A.C.A. Pergamino, 205x465 mm. N." 22. Señal para sellos colgantes.

1298, marzo, 4. ÁVILA.

sé de Dueñas, j'udío%eAviÍ'a''dpTmÍ de Ávila, otorgó "Mos-
esta ciudad, por precio de n/z/n/o ? ^^^^s sitas al barrio de Covaleda, de
Núñez e Ibáñez Esteva, los

A.-A.C.A. Pergamino, 200x370 nn N-9-í c«- i•  • 23. Señal para los sellos colgantes.

1299, abril, 7. ÁVILA.

£^®"®"3/,muyerQuefíje^e"sa/n^ cíe ÁwVa, otorgaron
P/^, ' de Ávila" de nn ^^mla e Abraham, hijo de la dicha
ríp corra/ y de la calera "n casas en la calle de Brieva conde dosaentos seseL ritlZdiseZ%1eZ

A-A.C.A. Pe,,a.i„„, ... 3,,,

"■^ss, junio, 22. ÁVILA.

la'^de^todoln'^'P^^^^ ¿^eán de Ávila, otorgaronestá en que está sohÍ / 'Carcha, judíos de Avi-^ime! Halaff c l Sr/eva con la nrta^ Quiema Qengerrado,-nte lo7^l,%^^rmano", Pof^rJciofelo^ci^^^^^^^
°®®- ooscientos veinte maravedises,

^-A.C.A.Per9arT,ino, 170x465 mm N" 26 ^ - r■ 26. Señal para los sellos colgantes.

24

1299, agosto, 12. AVILA.

Venta que a favor de Don^Gómez Sánchez, Deán de Ávila, otorgó Qu-
lemán Cengerrado, judio de Ávila, de la mitad de la casa con la mitad del
soterraño y la parte del corral en la calle de Brieva" por precio de ciento
cuarenta y tres maravedises ante John Martínez y Dn. Yague, Alcaldes de
la hermandad por el Rey".

A.-A.C.A. Pergamino, 205x380 mm. N." 27. Señal para los sellos colgantes.

1299, julio, 20. ÁVILA.
Venta qug a favor de Blasco Sánchez, compañero de la Iglesia de San

Salvador de Avila, otorgó "Jossé Salvadiel, fijo de Salvadiel, judio de Avila"
de una casa "en el vario que dicese de Covaleda", ante Alvar Martínez y Dn
Yague, "alcaldes de la hermandat por el Rey".

A.—A.C.A. Pergamino, 270x275 mm. N." 28. Señal para los sellos colgantes.

1299, julio, 28. AVILA.

Venta que a favor de Pascual Sánchez, Clérigo en la Iglesia de Sari Vi
cente de esta ciudad de Ávila, oforgé "Abraham Elguer, judio de Avila Y
Oro Ssot, su mujer, de unas casas que nos avernos en Avila cerca de la ca
necería de los judíos" por el precio de cuatrocientos cincuenta maravedi
ses, ante John Núñez y Blasco Alia (Velasco), alcaldes.

A,-A.C.A. Pergamino, 225x410 mm. N.° 29. Señal para los sellos colgantes.

10

1300, febrero, 16. ÁVILA.

Venta aue a favor de Pascual Sánchez, Clérigo en la Iglesia de San Vi-
cents de esta ciudad de Ávila, otorgó 'Don
de unas casas en la calle que va dé las f
Que mora Mossé de Dueñas señalada entre nueva" 7nte
valo", por precio de quinientos maravedises, desta moneda nueva , ante
los alcaldes Sancho Sanz y Dn. Yague.

A.-A.C.A. Pergamino, 280x410. N.= 30. Señal para los sellos colgantes.
25



11

1301, mayo, 4. ÁVILA.

coro^defa /lhsfad¡San%2Td" criado del

A.—A.C.A. Pergamino, 212x230. N." 33.

12

1314, septiembre, 25. ÁVILA.

la, otorgpyugeff'de C%°re^]ud°o'^'^oraf¿r^
yo he en la dicha cibdat, que es la una cerca rillY w "■®® due
enfrente dé la carnicería de los iudtos" ñor ^ clos
ante Joan Domínguez. precio de mil maravedises

A.-A.C.A. Pergamino. 160x360. N.° 36.

13
1314, octubre, 22. ÁVILA.

nom^bre de Domlng^JimJnez' Canónigo de Ávila en voz v ende Avila, de tres tiendas sitas en esta cludíríl SalvLor,
dos de/snfe de las puertas de las carnicefiíJH^^^ '^^''^^aro y las otras
Domínguez, escribano público. ' judias, ante Domingo

A—A.C.A. Pergamino, 155x208. N." 37.

14
1314, octubre, 22. ÁVILA.

de la Iglesia de San Sai-
Posesión de unas tiendas sitas en ríirha ^ Iglesia, para tomar lade los judíos, ante Domingo Domínguez. Judería y carnicería

26

A. A.C.A. Pergamino, 145x175. N.» 37 bis.

15

1314, noviembre, 6. ÁVILA.

Pospsión que tomaron en nombre de los Sres. Deán y Cabildo de la Igle
sia de Avila Miguel Sánchez, canónigo, y Juan Muñoz, su compañero, de
unas casas con su corraiejo, y con un cerca y con una troje de madera en
la calle por donde van de San Salvador al Yuradero. Fueron compradas a
"Yago, Judío". Ante Domingo Domínguez, escribano público.

A.—A.C.A. Pergamino, 173x175. N,°40.

16

1315, enero, 28. AVILA.

Venfa que a favor de Miguel Sánchez, panónigo, y Mateo Muñoz, com
pañero, de la Iglesia de San Salvador de Avila, otorgó "Hamat, fijo de Don
Alí, el alfaquí" de os pares de casas con sus corrales, que están ambas a
desjuntas a la Iglesia de San Nicolás, en seiscientos maravedises, ante Do
mingo Domínguez.

A.—A.C.A. Pergamino, 225x305. N.° 43.

17

1315, febrero, 13. ÁVILA.

yenta que a favor de Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo, de la Iglesia
de Avila, otorgó "Dromen Bueno el Runio, judío de Ávila" de dos tiendas
con sus sobrados, sitas en dicha ciudad "en la calle que va de la puerta de
San Vicente al Yuradero" en setecientos maravedises, ante Dominao
Domínguez.

A.—A.C.A. Pergamino, 220x285. N." 44.

18

1315, mayo, 2. AVILA.

Venta qu^ a favor de Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, de
la Iglesia de Avila, otorgaron "Menahem, judío de Avila, y Mazalcon, mujer
del dicho Menahem... de unas casas que nos avemos con sus sobrados al
cosso de Sant Vicente de Avila", por el precio de ochocientos maravedi
ses, ante Domingo Domínguez, escribano público.

A.—A.C.A, Pergamino, 175x275. N.°48.
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19

1315, mayo, 2. ÁVILA.

^°^P3ñero, de^a IgfesiTd^^vIla ̂  canón/go, y Mateo Martínez,la, en el cosso de San Vicente" vpnHínf sobrados en Avi
ante Domingo Domínguez. ' Menahem... judío de Avila",

A.—A.C.A. Pergamino, 140x217. N." 49.

20

1315, mayo, 5. ÁVILA.

rt- ^-^-A. Pergamino, 175x190. N.= 50.

21
1316, enero, 2. ÁVILA.

A-A.C.A. Pergamino, 220x303. N." 52.

22
1342, marzo, 4. ÁVILA.

tr™' de?Mesón" "ii"' tô ré'r, lí'' cassas

mada poi%l%%''rad^''^' Por 'Voña
uur. Y fa posesión, to-

A—A.C.A. Pergamino, 365x485. N » 56
28

23

1368, iulio, 27. ÁVILA.

Censo perpetuo que a favor de los Sres. Deán y Cabildo dp la Iglesia
de Avila otorgaron "Simón Alfayate, fijo de Qulema, judio de Avila, y Be-
dicia la Marchona, mujer que fue de Azhaarn Donates , de sesenta y cinco
maravedises cada año a los plazos de San Juan y Navidad, sobre un solar
de casas que es "al Yuradero", ante Juan Fernandez, notario publico.

A.—A.C.A, Pergamino, 235x330, N.° 64.

24

1371, febrero, 19. ÁVILA.

pensó perpetuo que a favor de Iqs Sres. Deán y Cabildo de la Iglesia
de Avila, otorgó Abdalla, vecino de Avila, de cuarenta maravedises cada
año, a los plazos de San Juan y Navidad, sobre unas casas en el barrio de
Santo Tomé y calle "que dicen del Infierno", ante Juan Fernández, notario
público.

A.—A.C.A. Pergamino, 238x305. N.° 66.

25

1371, junio, 20. ÁVILA.

Venta que a favor de María Alvarez, vecina de con
de gago Chequel, judío de Avila y Cid gi barrio de Covale-
su sobrado" que esta encima de ella escribano público,
da", en mil doscientos maravedises, ante Diego San >

Aparece también la Posesión.

A.—A.C.A. Pergamino, 235x248. N.'71,

26

1371,junio, 25. ÁVILA.
X  .-ría inc ̂ res Deán y Cabildo de la Iglesia

pensó perpetuo de la ciudad de Ávila, sobre dos ca
de Avila, otorgo Don A i Caro, v ciento cincuenta maravedi-
sas en la plaza de la Iglesia de Santo ̂
ses, ante Juan Fernandez, notar P

29



Aparece también la escritura del mismo censo, en papel, escrita en

A.-A.C.A. Pergamino, 230x309. N.° 73.

27

1371, junio, 27. ÁVILA

de Ávila, otorgó 'yugífom fífo7ecVoAr^d '' Cabildo de la Iglesiaanca los plazos de San Juan "waWda?c'„í rnaravedises cada
en la calleja que va a la Iglesia de%n Miñ?,^ c"" '^asas sitas
nandez, notario público. Miguel a San Milíán", ante Juan Fer-

A. A.C.A. Pergamino, 189x345. N.°

1371, iulio, 9. ÁVILA.

75.

28

A. A.C.A. Pergamino, 180x303. N.° 77.

29

1373, mayo, 27. ÁVILA.

Censo perpetuo que a fawnr h^i n ■
otorgó "Haiaf Amarieilo, fijo de Cara^m^ Y Cabildo de la Iglesia de Áw¡i
cincuenta y cinco maravedises cadi añ^ I'f ' de 4W/Í' w '
dad, sobre "Un solar de casas qut es Temí del T ^^anTr^jT-
ne orne del postigo que dicen del Obfspo como tiL
nandez, notario publico. ^ ^ Alcázar", ante Juan Fer

A.—A.C.A. Pergamino, 215x245. N." 79.

30

1373, junio, 10. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor de los Sres. Deán y Cabildn h
"6 la Iglesia

30

de Ávila, otorgó "Cag Subed, tundidor, judío vecino de Ávila, fijo de Yugef",
de cuarenta y cinco maravedises cada año, a los plazos de San Juan y Na
vidad, sobre un solar de casas en el Mercado Mayor de la ciudad, ante Juan
Fernández, notario mayor.

A.—A.C.A. Pergamino, 190x353. N." 80.

31

1373, julio, 8. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor de los Sres. Deán y Cabildo de la Iglesia
de Ávila, otorgó "Cid Buena Alfayata, judia vecina de Avila, mujer que fue
de " de ochenta y tres maravedises cada ano, a los plazos de San Juan y
mvidad sobre "una casa... a ¡a plaza del Yuradero en la dicha ciudad , ante
Juan Fernández, notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 240x310. N." 81

32

1373, julio, 8. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila
otoraó "Sentó Nahom, fijo de Samuel Nahora, judio \^cino de
cuarenta y cinco maravedises cada año, a los plazos de San Juan y Navi
dad^ sobre "una casa... en la calle del Tablado", ante Juan Fernandez, no
tario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 212x289 mm. N.° 82.

33

1373, julio, 8. ÁVILA.

Censo oeroetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
otorgó "Abraham Amarieilo, judío vecino de Avila fijo ̂ ^^^^fc^TTuan y
lio", de ochenta y tres maravedises cada ano, en los
Navidad, sobre "una casa... -a la plaza del Yuradero de la dicha ciudad, a
Juan Fernández, notario público.

A,—A.C.A. Pergamino, 235x312 mm. N.°'83.

34

1373, julio, 8. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
31



otorgó Simón Sellero, fijo de Benjamín Sellero, judío vecino de Ávila", de
ochenta y tres maravedises cada año, en los plazos de San Juan y Navl-
aaa, sobre una casa que es a la plaza del Yuradero de la dicha ciudad",
ante Juan Fernandez, notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 222x273 mm. N.° 84.

35

1373, iutio, 8. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la lalesia de Áwila
otorgo Simuel Caba, fijo de Mose Ceba, judío vecino de Ávila" entraren-
ta y anco maravedises cada año, en los plazos de San Juan y Navidad so
bre una casa en la calle que dicen del Tablado que es en etarrahÁl%
la dicha ciudad", ante Juan Fernández, notario público.

A.-A.C.A. Pergamino, 195x262 mm. N.' 85.

36

1373, julio, 8. ÁVILA.

otorgó 'f'ímón'cába.SoUriTO Ávila,
ano, en los plazos de san Juan v ' 2 maravedises cadaTablado", a'me Juan fííl^ínTezjnZt%uío.

A.-A.C.A. Pergamino, 202x280 mm. N.= 86.

37

1373, julio, 8. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán u ^
otorgó "Abraham Qaba, fijo de Dog Cague ludfo ítri
ta maravedises cada año, en los plazos de'Ln in^Á Z ̂  '^^''^"'
solares de casas" que es frontero al canto deTos ois^dé^'ñ
Magdalena al Mercado Mayor de esta ciudad de Áv fJ'
dez, notario público. ' Fernán-

en

A.—A.C.A. Pergamino, 260x292 mm, N,° 87.
Según nota que aparece al dorso "este censo se extinguió v se dió nnr a,

el patio de las comedias al Cabildo". " " ̂ Por él un aposento

38

1373, agosto, 19. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,

32

otorgó "Salomón Gabay, fijo de Yuda Gabay, judío vecino de Avila", de cin
cuenta maravedises cada año, en los plazos de San Juan y Navidad, sobre
"una cassa con su sobrado...en la calle de Andrín", ante Juan Fernández,
notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 190x275 mm. N.° 88

39

1374, marzo, 24. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán / Cabildo déla Iglesia deÁvjIa,otorgó "Simón Arro&s, fijo de Don Samuf Arrobas judio vea^^^^ de Avj
Ia", de setenta maravedises cada año, en los plazos
dad, sobre "una cassa... a la plaza del Yuradero , ante Juan Fernandez, no
tario público.

A.-A.C.A. Pergamino, 222x363 mm. N.*92,

40

1374, junio, 30. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y As^Buena^su mu-
otorgó "Simón Alfayate... judío vecino de . ggp jnan v Navidad
jer" de veinte maravedises cada Juan Fernández, nota-
sobre una cassa con su sobrado al Yuraaero ,
rio público.

A.-A.C.A, Pergamino, 240x353 mm. N." 94.

41

1374, junio, 30. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y CabMo d®
otorgó "Simón Alfayate judio... e „ y Navidad, sobre "una cassa
ravedises cada año, en los plazos de ̂ fÁj ,nan Fernández, notario público,
son su sobrado que es al Yuradero , ante

A.-A.C.A. Pergamino, 238x375 mm. N.° 95.

42

1374, agosto, 11. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
33



otorgó "Yga, fijo de Don Hamad vecino de Avila", de treinta maravedises
cada año, en los plazos de San Juan y Navidad, sobre "tres cassas con un
corral delantero e otro corral que es a las espaldas... al barrio de gesteros",
ante Juan Fernández, notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 228x335 mm. N." 96.

43

1374, diciembre, 29. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
otorgó "Baru tundidor judío vecino de Avila, fijo de Don Yugaff Sedaño",
de sesenta maravedises cada año, sobre "una cassa con su sobrado... en
la calle de Andrín en la dicha ciudad", ante Juan Fernández, notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 220x310 mm. N." 97,

44

1375, abril, 4. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iqiesia de Ávila

5uan Fernándt: Capaíeros", ante
A.-A,C.A. Pergamino, 222x400 mm. N.° 98,

45

1376, febrero, 27. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán v CahUrin ,4 i i i •
otorgó "Abraham Taralam, fijo de Baru Taralam Iglesia de Avila,
la", de cincuenta maravedises cada año en /os'n/flS¡l°w c cibdat de Avi-
dad, sobre "una cassa con su corral... en la calle nnnHi^^ ^
va de la plaza del Mercado Mayor al póstiao
Juan Fernández, notario público. ^ Obispo", ante

A.—A.C.A, Pergamino, 275x280 mm, N.® 102,

46

1376, febrero, 27. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,

34

otorgó "Don Halaf, judío, fijo de Don Qag Amariello e Abraham ̂ aba, fijo
de Don Mosse Qaba judío, vecinos de Avila", de cuarenta y cinco marave
dises cada año, en los plazos de San Juan y Navidad, sobre "un corral que
solía ser cassas e tienda de paños... cerca de la puerta que dicen de Sant
Pedro o puerta del Alcázar", ante Juan Fernández, notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 204x315 mm. N.° 103.

47

1376, iunio, 13. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
otorgó "Abraham, fijo de Don Yugaff vecino de la cibdat de Avila, de vem-
ticinco maravedises cada año, en los plazos de San Juan y Na\ndad, sobre
"un solar de cassas... en cal destrada", ante Juan Fernandez, notario
público.

A.—A.C.A. Pergamino 205x310 mm. N.° 104.

48

1379, marzo, 14. ÁVILA.

Venta oue a favor del "mucho onrrado padre g señor Don Alfonso por
la arada de Dios e de la Santa Eglesia Obispo de Avila", otorgó "Don Mos
se Aben Habid judío de Avila" de "una morada de cassas... al barrio que
dicen de cal Andrín, ", por precio de cuatrocientos maravedises, ante Die
go Fernández, el mozo, escribano público.

A._A.C.A. Pergamino, 165x210 mm, N.° 105.

49

1387, mayo, 5. ÁVILA.

Venta oue a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila otorgó
'■Rabí Mosse Alvo fijo de Don Simue! Alvo judio vecino en la dicha cibdat
de Ávila "de" unas moradas de cassas... en la dicha cibdat al barrio de Sant
Silvestre de que son lindantes... con cassas de la sinagoga que dicen del
Lomo", por el precio de mil maravedises, ante Diego Martínez, escribano
público.

A.—A.C.A. Pergamino, 234x305 mm. N. 106.
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50

1409, mayo, 29. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávjia,
otorgó "Mosse Alvo, fijo de Don Baru Alvo judío vecino de la cibdat de Avi
la", de ciento diez maravedises, sobre "dos solares de cassas con sus ta
pias en linde unas de otras... en la calle que dicen de cal Andrín", ante Al
fonso Sánchez,-notario público.

A.—A.C.A. Pergamino, 370x480 mm, N." 113.

51

1463, noviembre, 29. ÁVILA.

^ Cabildo de la Iglesia Mayor de
de Avila" "Abraham Chuche! judío vecino
jLn V ^ maravedises cada año, en los plazos de SanpKS: ñoí'rloTbiíoT'

A.-A.C.A. Pergamino, 505x680 mm. N." 130.

2."

PAPELES SUELTOS

52(1)

1410, abril, 23. ÁVILA.

Arrendamiento entre el Sr. Deán y el Cabildo y "Mose Furel... y Abra
ham de Castro... judíos vecinos de Avila" de "una cassa de las nuevas" den
tro de los muros, en la calle que dicen cal de Andrín, en ciento veintiséis
rnaravedises "de moneda vieja e un par de gallinas"... pagados "en reales
ae plata del cuno de Castilla o en florines de oro del cuño de Aragón", ante
Diego González, notario público.

A.-A.C.A. Papel, 244x330 mm. N.° 115.

53 (2)

1418, noviembre, 18. ÁVILA.

Arriendo que hacen el Deán y Cabildo de la Iglesia de Ávila a los judíos

36

"Yucaf Tamaño, fijo de Don Mose Tamaño judío vecino de la cibdat de Ávi
la... y Abraham hermano del dicho Yugaf, judío" de "una cassa... dentro de
los muros de esta dicha cibdat al Yuradero", por doscientos cincuenta ma
ravedises y dos pares de gallinas cada año, ante Diego González.

A.—A.C.A. Papel, 228x320 mm. N." 119.

54 (3)

1453, diciembre, 21. ÁVILA.

Censo perpetuo que, a favor del Deány Cabildo da la Iglesia de Ávila,
otorgó "Mose Tamaño... judío vecino de Avila por treinta y
dises de los viejos y una gallina, en los plazos de San Juan / Navidad, so
bre "unas cassas en la cal de Andrín', ante Pedro González.

A.-A.C.A. Papel, 144x209 mm. N.° 126.

55 (4)

1466, diciembre, 12. ÁVILA.

Censo oerpetuo que, a favor del Deán, y Cabildo de la Iglesia de Ávila,
otorgó el judío Mose Tamaño, vecino de Avila, en cincuenta y cinco mara
vedises y una gallina cada año, sobre unas casas en esta ciudad a la cabe
cera de la Iglesia de Santo Domingo, ante Alfonso González de Bonilla, no
tario público.

A,-A.C.A. Papel, 6 hojas, 150x210 mm. N." 132.

CODICES

A): CÓDICE N.° 30

Hay en este Archivo de la Catedral de Ávila un Códice, con el número
"yn an la ^innatiira 3/2 con las siguientes características.

-rodo

siguientes:
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Siglo de 1300

Desde 1387= hasta 1390
Desde 1391 = hasta 1399

Siglo de 1400

Desde 1400= hasta 1409
Desde 1416= hasta Uis

'7=40=6.'

casas" que noTJrmlna^^ casas... Explicit: con el apartado "rrecabdos de

56(1)

1387, febrero, 8. ÁVILA.

man a censo unas^casas que^n'S reitero, vecinos de Ávila, to-
Iglesia de Ávila ^ eIJuradero tienen el Deán y Cabildo de la

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 30 V.

57 (2)
1387, febrero, 8. ÁVILA.

alquiler... de unac^a'demeán^^Sfv^^ "vecino, de Ávila, tomai^udn y Latiildo de la Iglesia de Avila.
A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 32.

58 (3)
1387, marzo, 9. ÁVILA.

morada de cassas"^^de/ÍpárFw^r'i^?S''^3 toma en alquiler... una
y ̂ ^bildo de la Iglesia de Ávila.

A.-A.C.A. Papel. Códice N.- 30. fol. 29.

59(4)
1388, julio, 30. ÁVILA.

"Cag Mucacho judio .eclno de Á.ila... torreó alquiler... de una casa que

el Deán e Cabildo han al Yuradero".

A.—A.C.A. Pape!. Códice N.° 30, fol. 34.

60 (5)

1389, junio, 30. ÁVILA.

"Juan Gómez, capellán mayor de la Iglesia de Ávila, tomó alquiler de
unas cassas que el Deán y Cabildo han al varrío de Sant Silvestre", ...que
lindan con "la car nacería de los judíos... e con cassas de Qag Bechacho
judío".

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 39.

61 (6)

1394, junio, 12. ÁVILA.

Doña Mira "la muger que fue de Mosse de Alva judío..., Abraham... ju
dío vecino de Ávila..." toman a censo unas casas del Cabildo "a la cabeza
de la Iglesia de San Juan".

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 24 v.

62 (7)

1391, mayo, 5. ÁVILA.

"Doña Vellida judía muger que fue de Don YugafMolho, vecino de Ávi
la" ... alquila "una morada de cassas con sa tienda... en la plaza del Merca
do Chico..." que pertenece al Cabildo.

A.—A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 27 v.

63 (8)

1392, julio, 26. ÁVILA.

"Qag Cohem fijo de Don Semuel Cohem judío... toma alquiler del Ca
bildo de la Iglesia de Avila una morada de cassas.

A.-A.C.A, Papel. Códice N.' 30, fol. 25 v.
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64 (9)
1392, julio, 29. ÁVILA.

Iglesia de Avilaren fa morada de casas del Deán y Cabildo de
de Benchacho "con " muger que gue

A-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 17.

65 (10)
1393, mayo, 2. ÁVILA.

del Cab¡ldo^X['!^J¡^Yuda vecino de Ávila, seilero..." toma a censo casas

''■~''''AP=Pel.C6d¡caN.-30,fo|.34v

1393, mayo, 2. Áviu. 66 (11)

^/Wos

de Attrabsm Attey galama'

1393, noviembre, 14. Ávlu.

toma a cen-
■  ''=P=l-Códice N-30, fol. 23.

1394, mayo, 25. ÁVILA

a.-aca7"^ e/';efoÍ^;-to'"a a canso tas casas "donde mora
40 ■ ■

69 (14)

1394, junio, 1. ÁVILA.

"Abraham fijo de Mosse Abeytestib...", alquila casas del Cabildo "que
ay al Yuradero".

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 31 v.

70 (15)

1394, junio, 4. ÁVILA.

Samuel Abentestieb fijo de Don Cid Bueno Abentestieb e Doña Urdue-
ña su suegra..." toman a censo casas de Cabildo al Yuradero .

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 35.

71 (16)

1394, junio, 24. ÁVILA.

"Doña Fermosa judía, como debdora de Mayr su yerno..." le traspasa
la casa "do venden los peces"..., en el Yuradero.

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 30.

72 (17)

1394, septiembre, 28. ÁVILA.
"Simop Bahalu fijo de Don Abraham judio e Doña Clara su muger ve

cinos de Avila..." toman a censo una casa del Cabildo.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol, 63 v.

73 (18)
1395, abril, 16. ÁVILA.

casas def¿aMo. de Ávi7a ..." toma en a/qui/er
A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol, 32.
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74 (19)

1395, 11.ÁVIU.

'el

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 25 v.

75 (20)
1395, octubre, 20. ÁVILA.

del Cabildo de\na°r^orada°Á^ra ''' de Ávila, toma alquiler"de cassas que ellos han de cal de Andrín".
A. A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 20.

76 (21)
1395, octubre, 20. ÁVILA.

(^el Cabildo. vecino de Ávila, tomó alquiler... de unes cd-
A.-A.C.A. Papel, Códice N.^ 30, fol. 65 v.

sas

1396, abril, 10. ÁVILA.
77 (22)

P^^^^dHdo^ "^ugaf Gigante judío vecina de Ávila" torrea
W/oro fija de Don Amariello judío vecino de Ávila a
l^ercado Grande. ' ^ ' loman a censo casas del Cabildo e

A.-A.C.A. Papel. Códice N.= 30, foí. 64.

78 (23)
1396, abril, IQ. ÁVILA.

Dav.d Amariello fijo de Don Halaf Amariello judío vecino de Ávila e
42

Mioro fija de Don Simuel Jalvo, judía..., toman a censo casas del Cabildo
en el Mercado Grande.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 64.

79 (24)

1397, enero, 24. ÁVILA.

"Abraham Aldogais fijo de Rabí... judío vecino dp Avila toma alquiler"
de una casa que el Deán y Cabildo de la Iglesia de Avila tienen "en cal de
Andrín".

A.—A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 21 v.

80 (25)

1397, junio, 12. ÁVILA.

"Don Yaco Cosyn... judío vecino de Ávila", arrienda una casa del Cabil
do "en cal de Berruecos".

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30. fol. 14.

81 (26)

1397, abril, 27. AVILA.

"Menahem judío fijo de Don Oveyde iudío verinn Ha Á./.tr,"
so casas del Cabildo "en el arrabal de la dirha n'hHat ( ' ^ can-
;a Iglesia de Santo Thomé" frontero a los pies de

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 99.

82 (27)
1398, febrero, 15. ÁVILA.

Códice N. 30. fol, 36 v
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83 (28)

1398, febrero, 15. ÁVILA.

"Mose judio el Mellado fijo de Yaco
e tomo una casa del Cabildo" en la m«a í vecino de Avila arrendó
latonero fijo de Don Quiema latonero /mw- Testigo "Yugef

a.apa P ... ^ ° de Ávila".A. A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 48,

1398, junio, 2. ÁVILA.
84 (29)

Yucef el viejo fHo h w

ig^JfJslesia toma alquiler aaies,a de Av,ia han al Mercado%,t ^
■  Códice N.-30, ,01. 37 V,

85 (30)"98, junio, 4. ÁVIU.

"a casa... que gi DeZTcTbÍido'''°he^f° tomó alquiler..
■  A.C.A. Papel, córfice N - 30 f , gapateros"

JU, to!. 47 >j

86 (31)"98, junio, 19, ÁVIU.

auilerd?' fijo de don Caf T
A 4cr " '9&e7Jüa^'° Ávila tomó^-^■= A.P=pe,.c«„N.= 30,,o,,, ^ ™ Casa".A  A. ^ igies

30,

1399 « '32)' ®"®'o, 16. ÁViU.

al-

44

"fron-

L '

I

i

88 (33)
1399, julio, 4. ÁVILA.

M-yr judío herrero vecino detero a la carnicería de los Jud^^' ^y d't^ha cíbdJt fron
A. A.C.A. Papel. Códice N.' 30, fol. 33 v.

89 (34)
1399, julio, 11. ÁVILA.

te Avile tomó alquiler-dew «rfUíL/i

unas casas del Cabildo.

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 30, foi. 32.

90 (35)
1400, diciembre, 20. ÁVILA.

Yaco Abentestiel... judío vecino de Ávila p aumarón en alquiler... casas del Deán e Cabildt: ¡n ¿¡7ulade^^^^
A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 30,

91 (36)
1401, mayo, 13. ÁVILA.

Abra/fam Aljahem judío vecina deAvila tomo en alquiler" ...una casa del Cabildo "a la rúa de los gapaleroP.
A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol, 45.

92 (37)
l^OI, junio, 21. ÁVILA.

te ünfcasj°''° í*? ^'^'^'^a! judia de Ávila tomó alquilercasa... del Deán y Cabildo... "a la carnecerla de los judíos".
A- A.C.A. Papel, Códice N.° 30, fol. 46 v.
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93 (38)

1402, enero, 12. ÁVILA.

tomó almjiieT Hamat Mantequero vecino de Ávila
cí/cha c/bdada ^ ™ "

A.-A.C.A. Papel. Códice N.= 30, fol. 24 v.

94 (39)
1402, abril, 22. ÁVILA.

de ¡a^íníL^ alquiler... unas casas que®  '9'®s'a de Aw7aJ. Coi^a/eda ". fE/ Deán / nn canónigo

'^-A.C.A. Pape, Códice N.'30. fol. 43 V.
95 (40)

1403, mayo, 31. ÁVILA.
"O *-j

da'de'casas^^f/V® de vec/no de Ávila tomó en al-casas... a/ faa,„o de Covaleda" " Cabildo... una mora-
A.-APa b- . _''■='^ ''=P^I CÓdiceN-30,,oU3.

96 (41)^403, julio, 23. ÁVIU.

rayame moro..." '^C'^cado a/co... e r^n Sant Juan" ...Un-
^sas do mora agora Hamad Al-

Papel. .

a don Abraham Catico ju

dío..." alquilan casas del Cabildo... al Lomo .
A.—A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 92 v.

98 (43)

1404, junio, 5. ÁVILA.

de Santo Thomé .

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol, 79 v.

99 (44)

1404, junio, 17. ÁVILA.

cho que es al varrio de Sant Vicente .
A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 83.

100 (45)

1404, junio, 20. ÁVILA.
"Don Yucaf Garzón texedor fijo de Garzón judío... ^encensan casas del Cabildo "a la puerta que disen de Sant Vicente .
A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 92,

101 (46)

1404, octubre, 10. ÁVILA.
'Mose Alvo iudio fijo de don YujafAlvo vecino de Avyla tomo en al

quilen. '' casas del Cabildo "al Varadero .
A-A.C,A. Papel. Códice N." 30, fol. 31.

102 (47)

1404, noviembre, 10. ÁVILA.
■Vrdueña mugar que fue de Rabi Mose Maños judía vecina de Avila...
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"al Yuradero" sellero judío..." toman a censo casas del Cabildo

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 34 v.

103 (48)
1405, mayo, 6. ÁVILA.

censo casas del Cabildn "Ji v? w 'i? Merdohay sellero" toma a
Cohén fijo de don SimtiPi S dicha cibdat" "Salomen
dios todos vecinos de Ávila" art ^ Abemos fijo de Yuda platero ju-ae Avila actuaron como testigos.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 32 v.

1405, mayo, 22. ÁVILA.
-- , nv IL>^,

104 (49)

Yurocete la trastolera ludía !FJr& que por quanto doña
f"!? í^' Andrín en que la ri/>ha w f"" alquiler una casa-la dicha casa por toda^su vidTa^ agoradora"... "dieron

'  00 pague alquiler alguno por ella ■
A.-A.C.A. Papel. Códice N.= 30, fol. 22.

105 (50)
1405, mayo, 29. ÁVILA.

los señor¿^Deán TcíbiHnHÍ^Í Y^^^'oa, de Ávila tomó en alquiler de
en la dicha Cibdat en el corral wf Avila... una casa que ellos han
don Cag Abenrros judío " 'degollada... e mora agora David fijo de

A.-A.C.A. Papel. Códice N,° 30, fol. 26.

106 (51)
1405, julio, 8. ÁVILA.

Ávila tomó^en"a?mi¡h^r^H^ ^^da Gabay judío vecino de
la... una morada ^f^^'res Deán e Cabildo de lé Iglesia de Avi
en la calle que disen de SerrLci señores han en esta dicha cibdat

48

A. A.C.A. Papel, Códice N.° 30, fol, 14 v.

107 (52)

1405, julio, 10. ÁVILA.

"DhpH rnhpn fiio de don Yucef judío vecinp de Ávila tomó en alquiler
de lossli^'oeélfetbilSo '
que los dichos señores Deár^ e Cabildo han al Mercado Mayor .

A.-A,C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 65 v.

108 (53)

1406, enero, 13. ÁVILA.

"Abraham de Cuéllar judío vecino f
3 la plaza del Mercado Mayor" propiedad del tabnao.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 65 v.

109 (54)

1406, mayo, 28. ÁVILA.
♦  e>n ainuiler a los señores Deán e Cabil-

"Arcediano de Olrnedo... sobrado... al Yuradero en que
do de la Iglesia de Avila... una casa con su su
mora... vecino de Ávila'.

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30, fol. 35 v.

110(55)

1406, julio, 9. ÁVILA. , ,
h.Hín vecino de Avila tomo en alquiler"Don Yaco... fijo /Xlesia de Avila... una casa que ellos

de los señores Deán e ^ Berruecos",
han agora dentro desta Cibdat en caí

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 30. fo'- 1''

111 (56)

1406, julio, 9. ÁVILA. . ^ x ,
/;/n He don Yaco Abenmagon judio vecino de Avila"Abraham Abenmacon fijo
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tomó en alquiler a los señores Deán e Cabildo de la Iglesia de Ávila... dos
casas que ellos han dentro desta Cibdat en cal de Andrín..." que lindan con
casas de "don Yuda Gabay judío vecino de Ávila".

A.-A.C.A. Pape!. Códice N.° 30. fol. 21.

112 (57)

1406, julio, 14. ÁVILA.

Qagon Aru fijo de don Yuda judío vecinq de Ávila tomo en alquiler de
los señores Deán e Cabildo de la Iglesia de Áviia... una casa que ellos hen
dentro en esta Cibdad en cal de Andrín".

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 30, fol. 15 v.

B): Códice n.° 31

w* Judíos de Avila resulta también interesante el Comee n. 31, en la Signatura 3/2, en el Archivo de esta Catedral de Avila.
ne ¡as siguiente características.

índ en pergamino. In. fol. I - CXLVI, más cubs., más
conf/enen aunque interpolados

1442 hasta 1448. Desde 1450 hasta 1459. Desde 1460 hasta 1469. Desde 1470 hasta 1471"
del Cabildo "en la Cibdat de Avyla e en sus

arravates por nombre del sitio de "Alcázar" a barrio de "berruecos'. Son
documentos legales firmados en Cabildo".

113(1)

1406, noviembre, 3. ÁVILA.

Gil González de Arenas deja al Cabildo las casas que tenía a censo en
la Judería, que lindan con casas de Baru Tartelan, sayalero.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 31, fol. 39.

114 (2)

1451, enero, 28. ÁVILA.

Censo a Semaya Bechacho, cirujano, judío, vecino de Avila, de unas
sas, propiedad del Cabildo, en la Pescadería.

ce-

A.—A.C.A. Papel. Códice N." 31. fol. 55 v.
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115(3)

1451, mayo, 14. ÁVILA.

Gómez García, escribano, toma a censo del Cabildo unas casas y un
horno en el Lomo, lindantes con "la sinagoga .

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 31, fol. 129.

116(4)

1452, junio, 14. ÁVILA.

Toríbio González toma a censo
de San Silvestre, que está por el Monasterio de Santa Mana del Carmen.
Lindan con casas de "Ruatna muger de Yaco Na

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 31. fol. 48.

117(5)

1453; diciembre, 21. ÁVILA.

Catalina González traspasa unas
Mose Tamaño fijo de Cag Tamaño judio

A.—A.C.A. Papel. Códice N." 31. fol. 7.

118 (6)

1457, mayo, 11. ÁVILA.
c-^.,ai Aniifilo traspasa unas casas, que te-

Abraham Agüelo, hijo gi ¡q^q de la sinagoga y de otras
nía a censo del Cabildo en cal de Andan, ai lauu
casas de Abraham Abemos.

A.-A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fol- 39 v

119 (7)

1459, febrero, 24. ÁVILA.
tfnía Doña Cinha judía muger de don

"nZon"'/ fJfoSfAbraZm Habitan judíos sus fijos vecinos de d,-Cag
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cha cibdat", al Cabildo, en la "calle que dicen de Covaleda cerca del Mo
nasterio de Santa María del Carmen".

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fol. 48.

120 (8)

1461, abril. 17. ÁVIU.

La mujer de Davit de Parral, Doña Ledicia y sus hijos Sansón y Juan de
perreras, traspasan unas casas en cal de Andrín a Rabí Simuel Alvo, hijo d^
¡viQse Alvo, judio, que iba a casarse con Mioro, hija de Doña Ledicia. [vf-

son judíos: Salomón Sedaño, Ca Aru. Salo
man Mocacho, etc.).

A.-A.C.A, Papel. Códice H." 31. fol. 7.

121 (9)

1462, agosto, 9. ÁVILA.

tesorero de la Iglesia de Ávila, trfPff
la" que lindar) rnn r 5 ̂ftruUa judío fijo de don Sentó vecino de A
sonT'Z%%Z7a7ud1o'''' " tnaldegollada',

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fol. 59

122(10)

1463, febrero, 11. ÁVILA.

ñn ^i^yer que fue de don Yuda Tamaño / Yude Tarna
nn <^'bdat de Avila..." traspasan a "Simuel cirujajudio y Myoro su mugar" unas casas en "cal de Andrín".

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fol. 7 v.

123 (11)

1463, noviembre, 29. ÁVILA.

deSimuel Chuchiel judío vecino de Avila "hace" el trapasamiento^
quarta parte de las cassas de la rrua de los capateros "a" Yuge Calarna í
52

undfn '!!n'
A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fol. 60.

124 (12)

1464, mayo, 11. ÁVILA.

"Doña Clara muger del dicho
fija de Donga Habenabid con ̂'cencía marido le dio e
Clara le pidió e demando e el dicho Sirnue ^^cinode Avila su yer-
otorgó..." otorga poder a ¿¿y/o vecino de Avila unas casas
no" para que traspase... en don S J señores Deán e Cabildo
que la dicha doña Clara judia tiene de Tamaño fijo de don
en la calle que dicen de cal de Andrín . li
fa judío".

,f ..I .T^icmn fnl 8 V 8 V. aparece el "traspasa-
A.-A.C.A. Papel. Códice N.°31Jol. ® „ gon la rñisma fecha del poder anterior),

miento de las dichas casas a maestre Simuel cirujano , con

125 (13)

1465, marzo, 27. ÁVILA.

Quiema Aru traspasa unas casas, que tenía a
duradero.

A.-A.C.A. Papel. Códice N." 31, fol. 26 v.

126 (14)

censo del Cabildo en el

1470, marzo, 5. ÁVILA.
r. .0 rnhpm da poder a Simuel Gago, su her-

Fandueña, mujer de don Sentó '^q¡ ¡yjercado Grande a los seno-
mano, para traspasar la parte de las casap
res Deán y Cabildo.

A.-A.C.A. Papel. Códice N.^ 31, fol. 76 v.

127 (15)

1470, septiembre, 28. ÁVILA.

"Doña Mioro muger de don
Simuel platero judía vecina de Ávila con li-
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cenc/a del dicho su marido" fra<;n3ca nnoo
cal de Andrín". "Linderos de la una nJrfa L 1' Cabildo en
y Cabildo donde mora Saloman Sedaño infun señores Deán
los dichos señores donde mora doña rar ® ®unae mora dona Cara muger que fue de don Cag Aru".

A.—A.C.A. Papel. Códice N.° 31, fo|. 9.

54

EL "ESTATUTO DE LIMPIEZA DE SANGRE
'  í /«ha 91 ds snaro dsl ano

El Cabildo de esta Catedral de Avila, con tec vigencia el lla-
1580, redactó y, con las superiores aprobaciones, g|g.
mado "Estatuto de la limpieza y ípiac Canonjías de Lectora!, Re
gidas para las cuatro prebendas". Se trata de las Canonjías
nitenciario, Magistral y Doctoral. reseñados con

como complemento a los rHación con los Judíos en
servados en el Archivo Catedralicio de Avila» sangre y las consi-
esta ciudad, transcribo dicho Estatuto 'i ij,g Aptas Capitulares de los
guiantes aprobaciones. Aparece en el vol._3 de las m
Señores Capitulantes, Fols. 49-57. Es el ano 158U.

"En la ciudad de Avila Jueves g^geñores provissor Deán
de mili y quinientos y ochenta anos l®^ I • g| Licenciado Ma-
y Cabildo de la Sta. YQlesia de Avila con^ Busto de Vi-
ilen de Rueda en nombre del ?_ ..^pononioo el Licenciado don
llegas don Diego de Bracamonte 5® Hnrtor don Alonso de Solorga-
Joan de ̂ uago Arcediano de ® ranoniqo don Pedro flores
no chantre don Joan Carrillo cprpa Andrés de belorado Agus-
maestrescuela didnidades Diego de la S gggtro Pedro Maldonado
tin de Angulo Pedro Ordoñez de anay Helesquina el Doctor Don
Francisco Suarez de Sant Joan „ar¡a que tiene los votos de
Hernando de Rueda electo Ob^po Arevalo que esta enfermo y
don Hernando de Brizuela Arcediano . ¿e Oropesa que e
don Martín González de la venera Arced^^^ -g pg^o yaz^
ympedido diziendo la Missa cpUggt¡an de brizuela Canonig
quez el doctor Pedro de Castro V f®^f^o^gíegados en Cabildo en la
la dha. sancta yglesia estando la dha. yglesia según 9
Capilla de Sant Barnabe "^Sar cap tula deya^^ ̂  citados para lo -nfras
an de uso y costumbre aviendo s cgcretario de que doi .. í ̂
cripto por mi el dho. Alonso ^¡g^ notario aposto ico ¡g.
senda y por ante mi el dho. Alonso daz^ ¡,do testigos inf^®^np
Secretario de los dhos. Señores Deán y ^
tos. Aviendo tratado sobreesto muchas y , dhos. Senore
gamente consta por Libro de Acto^ Vfl®:°nSs
Provissor Deán y Cabildo haziendo y 1°® tenores absenjes
blldo olamauor parte del P°'' ®|gLa unánimes y conformes
Capitulares de la dha. sancta yglesia un ̂  gg^gto Padre el rapa
crepante salvo en todo el benep



ía^Y Paraliempr^'jamlíel ®9°-
cenciado Mallen de Rueda Provissor v siguiente. Nos el Li-
obispado de Avila en nombre y por el limo w Rm - ciudad y
Busto de Villegas por el Poder v Pnrl i • ^ Sancho
special para esto de que tenoo de su Señoría tengo
notario y el Deán y Cabildo Hp i= Pf'ssentación ante el infrascripto
que juntos y congreqados estamn yo'esia de Avila Capitularespilla de San't BerSiugar cap^SlarTr'^
rando q. los Romanos pSices Sivt
mente, León de felice recorriarinn • í°' 'f^nocentio, Alexandro, Ole-

ÍIp / V después Paulo tertio v^'^°'^ Canongias Magis-
y®. ° ̂oidieron las Canonqjas rpthpH° o' Sto. Conciliolas yglesias cathedrales deestos Rpínp 5 r ^ Pso'tenciaria para que

nongias y prebendas tuviesen salfil^^ España con estas quatro ca-
de las almas como en fn menester ansi en la sa-

cionfí Rentas y a ía dPfp^^°J¡^' 9^® t°ca a la buena ad-
versidaní '^convenientes ohp privilegios y essen-
articulo dpla VQlesias deestos Reinn" en algunas uni-Knda? pnl® 'as personas pn^"°® ser calificadas en el
en las confpt^^^do ansi en los pulnitnS^'^" Proveen las dhas. pre-
que tiene v doctrinas falsas vpL*^°!r^ cathedras como
ta yglesia L r? i® Vglesia catholíca Rn"^ ^ ^ contrarias a la fee
POS tan nelorn^^ del todo la poe j'" para que en esta sanc-
toda seguridad Podrían suceder v daños que en tiem-
Diosa las Derunn O'ogun genero dp 1 los fieles acudan con
¡Tiuchas Razones^v r®^^''°^®y®''0PdelaI'íhT^r^ Palabra dehonrra de Dios nro "'"'O'ondo delante d" y por otras
la salud y aprovecham"®'" ̂  ansalgamientn h 9loria y
ma que de derecSCñ®''^® ®P'dtual d^K ® Cathoüca
obiere de ser admitida statuimos v nfi tnejor via y for-
christiano viejo y sin mor í^^'paira de las dirh 9-ia persona que
quir seta repmbada m'® ^^za de udin m cuatro Prebendas sea
sancto officio de la lnqS°® ®'Po ^oal"
por donde quedase ¡nfam oí castiqado r? Penitenciario por el
queesto conste y sea rn̂ r " alguno dP^J"' ^ttaiquir Justiciare electo en quaiqulera Hp "^^odamos n i ^^oendientes y para
hecha collación y sé e d! ^oaTro^rebénd^^
maclon por uno L t,. ̂  Posession delíp . ^ ^ue sea
tro prebendas y a falta ^''^^endados rigurosa Infor-
aqueste nro.Cahlidn pi 5 . ̂oe la haqa uno ^Poestas dichas qua-
tuvlere origen v mnr ® Cabildo nomhrf 9nidad o canónigo de
'a tal InfSionT nan " Y^^uTpi""
al Cabildo le pareciere dpm^ ̂  Alecto deooo®^® 9- se hiziere en
dho. Cabildo el inW de quinze días „ P ̂ '^do el dinero que
to comencar Ir, Ot^osimandam^-fuere nombrado por el
dho. Cabildo dp^r^ t ̂  í"®®'dencia desde el ®'ecto sea vis-
bildo señalarp f hesitando dentro de los dirhnJ ^.t^e fere electo por el
-na cSa y'¿artellí' Lo néalLl""'^ 9ias lo que el Ca-y parte dello nos los dhos Prn^f r? ®®Pn dicho es y cada
56 Deán y Cabildo ordena

mos statuymos otorgamos y queremos que ansí se ^
de aquí adelante para siempre jamas y todos jun os an genera! como
estamos y cada uno en particular juramos por ̂  n recibimos re-
Sancta M^ia y por la señal de la Cruz y sacros re
Hiendo nras. manos derechas puestas en
nombre de nros. susesores de lo ansí tener ̂  , Estatuto a
dar y prometemos de pedir confirmación de aq . gl Rei
nro. muy Sto. Padre Gregorio becimotert^ y P
don Phelipe nro. Señor para due tenga cump presentes por
y en todo tiempo y lo firmarnos de nros. nom capellanes y Ge-
testigos Vincente Serrano Diego de Sanctiago c g
ronimo Ordoñez pertiguero de la dha. Sancta yg

(Siguen las firmas de todas las personas anteriormente indicadas
en el Documento).

A.C.A.; Libro 3° de Actos Capitulares de Señores Capitulares. Fo
49-51.

En el Estatuto se acuerda pedir al Rey la c^nser^^ la Co-
Ppdemcs conocer el texto de la Carta escrita a Felipe II. Se conserv
pia de dicha Carta. Dice así:

"En conformidad del Prelado y de todos ^¡r'fofofy
sia de Abila amos hecho un Estatuto con zelo ^pr^onas en quien se
gat de la limpieza y calidades que an de tener las p ^ Thesorero
proveyeren las quatro prebendas desta y9lesia y rnagat. y dar
van de nra. parte abasar ios Reales pies y rnenf °e vjamiag^ ̂
quenta del Estatuto a v-magtat. Catholica sup amparo de
rezca escribiendo a su Sat. y e'.^^haxador pa 9 effectos que
v.madat. le confirme y se consigan h-e ¡ y ̂  v.magtat.se desean
se an pretendico y todos los que en esta yg que v.magtat.
van encaminados al bien común y ®,®71^g[o^quarde tantos y tan fe-
cathollca devemos a quie la soberana del ^ 9 ¡j^ Cabildo
¿ees años como la christiandad a la yglesia de Abila Alos-
XXI de Enero 1580. Por mandato del Cabildo de la yg
no Díaz su secretario". -

A.C.A,: Libro 3° de Actos Capitulares de Señores Capitularas.
•  j lo rprta escrita al Señor Obispo enTambién se conserva la Copia de Q¡ce así:

relación con el Estatuto de Limpieza de b 9 •
i

uuti ei csiaiuiu ub . j.-.
os hecho y ordenado

"Confiados en el favor y stp-zelo de v^s. a^ j^g ̂ ^g fueren

niten^iaria desta sta.yglesia y v. s. y suplicar le aprueve y para q
y Thesorero abesar las manos de v.s. y ^ v.s.suplicamos sea se -
s.magtat.haga lo mismo y s. Sat.ie



vido darles su favor ay crédito a lo que de nra parte dixerPn v ̂ .mlira
ren que guiados por mano y orden de v s P<ínpramrr ^ ' S?
que deseamos. Ntro. Señor la llma.y Rma persona ripf/
pere para su sto. servicio como deseamL ni aÍ? ^
de Enero 1580". aeseamos de Abila en ntro.Cabildo XXI

52 V. ° ̂ Capitulares de Señores Capitulantes. Fl.
Pocos días después el Rp\/ c i-

UH ^'Jsto de Villegas aprobamn^ '"c Oi^'spo de Avila,Ldades", es decir, el Estatufo deTi^^^ '¡f^PÍeza y ca-

aprobarin p? su Sat. le confirrS. w ^'®" ®' Estatuto y dadosor.Obispo y avian despachado p^r ratificado y
Libro 3^ de Actos r • ' confirmación".

Como es natural a ■ Capitulares. Fl. 53 v.

Wrdo'?atdralTo'd" de"¡mpTe°Tde'°' ^¡9°^dos, ames de a'°'i! ^e conservan varlrl'H^?' Archivo del Ca-

'11 r
sus paires deVcand ri' ='9"iente pregun-
Viejos limpios de limpia cJ "^emás sus asrer!!?^ ^ '® Canonjía) ...y

c^cos convertidos ni maciMp'^"!?®""' christlanos
vertidos..." itéranos ni de otra <^p '^.^^cendencia de ju

ncia ni nuevamente con-• •• » vai I ici lie u*-'»»

tr,, '-®9^ÍC 35, N " ?n c
gS~~. .,

es Expedientes de Canóni
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